
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral n.? 0177-2017-UNAP
Iquitos, 07 de febrero de 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Rectoral n.? 0076-2017-UNAP, de fecha 24 de enero de 2017, se resuelve
autorizar el viaje en comisión de servicio, a la ciudad de Lima del 09 al 10 de febrero de 2017, de don
Alberto García Ruíz, vicerrector de Investigación, para que asista a la primera sesión ordinaria de Consejo
Directivos de la Asociación de Universidades del Perú -2017;

Que, en el artículo segundo del dispositivo legal antes mencionado se otorga además a don Alberto García
Ruíz, pasaje aéreo en la ruta Iquitos/Lima/lquitos, y un día de viático por comisión de servicio;

Que, es necesario ampliar los alcances de la Resolución Rectoral n.? 0076-2017-UNAP, precisando que don
Alberto García Ruíz, vicerrector de Investigación, asimismo participará del Forum denominado: "Realidad y
Perspectiva en la Gestión Territorial del Departamento de toreto", que se realizará en la ciudad de Lima el9
de febrero de 2017, además se le otorga dos días de viáticos por comisión de servicio, en vez de un día de
viático por comisión de servicio; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.? 30220 y el Estatuto de la UNAP;

SERESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Ampliar los alcances de la Resolución Rectoral n.? 0076-2017-UNAP, del 24 de enero
de 2017, precisando que don Alberto García Ruíz, vicerrector de Investigación, además participará del
Forum denominado: "Realidad y Perspectiva en la Gestión Territorial del Departamento de loreto" que se
realizará en la ciudad de Lima el 9 de febrero de 2017, asimismo se le otorga dos días de viáticos por
comisión de servicio, en vez de un día de viático por comisión de servicio, en mérito a los fundamentos
expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Precisar que quedan subsistentes los demás términos de la Resolución Rectoral n.?
0076-2017-UNAP.

Regístrese, comuníquese y archívese.

a Freyre

Dist.: VRINV,R,SG,DGA,OGP,Abastec,Cont,Tes,Upp,OCARH,lnt., Archivo(2)
mpc.


